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NOM ERO: 543-12

CONSIDEIRANDO: Que la eficiencia que demanda el Estado dominicano en materia
de compras y contrataciones, exigi: disponer de un instrumento juridico que eliminara
1as insuficiencias del marco Iegal entonces vigente y coadyuvara a su armonizacién con
el derecho mercantil internacional y a Ios métodos mâs modernos de contratacién;

CONSIDEIRANDO: Que en tal sentido, se dicté la Ley ntknl. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones, del 1 8 de agosto de 2006,
qtle ltlego fue modificada por la Ley nflm. 449-06, de1 6 de diciembre de 2006,
constituyendo un marco juridico tinico y holnogéneo, que incorpora Ias mejores
prlcticas internacionales y nacionales en materia de compras y contrataciolles ptlblicas',

CONSIDERANDO: Que el Sistema de Compras y Contrataciones establecido por llt
lzey No. 340-06, modificada por la Ley ntim . 449-06, estâ relacionado con el Sistemlt
lijtegrado de Administraciön Financiera deI Estado;

CONSIDZRANDO: Qtle la lzey ntilm . 340-06, l'nodirficada por la Ley nllnn . z#4'.l-l )1*1,
disponl) qlle el Presidente de la Reptibl ica deberli d ictar Ios l-espectivos reglal-nefltt-ls pktl'a
su aplicaciôn;

CONSIDERANDO: Que el 30 de agosto de 2007, el Presidente de la Republ ica clicté
el Reglamento de Compras y Contrataciones de B ienes, Sklrvicios j' Obras, ntim . 490..
07)

CONSIDE NDO: Que luego de haber transcurrido cillco (5) afïos de la ptlesta k>' 11
aplicaci6n del Reglamento 490-07, procede su revisiôn, c,()n el objerivo de incluir !as
regtllaciones que se entienden necesarias para una corlecta ), màs eficiente apl icac iérl de
la Ley 340-06, modificada por la Ley 449-06,.

VISTA: La, Constitucién politica de Ia Reptiblica, votada y proclamada por la Asannbl'zra
Nacional el 26 de enero deI 20 l 0,'

VISTA : l=a Ley nûm . 340-06, del I 8 cIe agosto de 2006 , sobre Compras
C-ontrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones;

VISTO: .E1 Reglamento ntim. 490-07, (IeI 30 de agosto de 2007, de Compl as y
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obl.as,
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En ejercicio de Ias atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitucién de la
Repflblica, dicto el siguiente

REGLAM ENTO DE LA LEY SOBRE COM PM S Y CONTRATACIONES DE
BIENES, SERVICIOS, OBM S Y CONCESIONES

TITULO l

DEL SISTEM A DE CONTRATACIONES Y SUS NORM AS COM UNES

CAPITULO l

DEL SISTEMA Y SU iMBITO

ARTiCULO 1.- Las disposiciones del presente Reglamento tienell por objeto regtllal' la
aplicacién de la Ley ntim. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, del 1 8 de agoste de 2006, modificada por Ia Ley ntlnl.
2149-06, del 6 de diciem bre de 2006.

ARTiCIJLO 2.- EI presente Reglamento l egil.li para las compras y contrataciones l.'le
bienes, servicios, obras, consultorias, alqui leres con opciôn de compra y arrendamientos
que realicen Ios entes y érganos deI sector ptiblico que integran los agregados
institucionales incluidos en el Artfculo 2 de Ia Ley ntim. 340-06, modificada por la Ley
nflm. 449-06.

CAI/iTUI,O 11

NORM AS GENERALES COM UNES A TODOS LOS ORGANISM OS
COM PRENDIDOS

PROCEDIM IENTOS ESPECIALES
CASOS DE EXCEPCIUN

ARTiCULO 3.- Serén considerados casos de excepcién y no una violacién a la ley, las
(situaciones) que se detallan a contînuacitlla, siempre )' ctlando se realicen de
conformidad con Ios procedimientos qtle se establecen en ei presente Reglarnellto:

Situaciones de seguridad nacional. Son Ias relacionadas con carécter de secreto
de Estado, de secreto militar o de orden interno, que deban realizar los
organismos que conforman el Sistema de lnteligencia Nacional, Ias Fuerzas
Armadas y la Policia Nacional.
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2. Situaciôn de emergencia nacional. Son circunstancias de fuerza mayor
generadas por acontecilnientos graves e inminentes, tales como terremotos,
inundaciones, sequias, grave conmoci6n interna, agresién externa, guerra
internacional, catéstrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor en el
émbito nacional y regional.

Situaciones de urgencias. Son situaciones de caso fortuito, inesperadas,
imprevisibles, inmediatas, concretas y probadas, en ias que no resulta posible la
aplicacién de IoF procedinlientos de seleccién establecidos e11 Ia ley, en tiempo
oporttlno.

4. Obras cientilicas, técnicas, artisticas o restauraci6n de m onumentos
histöricos. Son las que responden a la especialidad del proveedor relacionada
con sus conocimientos profesionales, técnicos, artisticos o cientificos y su
reconocida experiencia en la prestacién objeto de la contratacién.

5. Bienes o servicios con exclusividad. Aquellos qtye sélo pueden ser stlplidos por
un ntimero Iimitado de personas naturales o jurfdicas.

Proveedor tinico. Procesos de adquisicién de bielles o servicios que stllo

puedan ser suplidos por una determinada persona natural o jurfdica. En caso de
entregas adicionales del proveedor original que tengan por objeto ser tltilizadas
como repuestos, ampliaciones o servicios continuos para equipos existentes,
programas de c6mputos, servicios o instalaciones. Cuando un cambio de
proveedor obligue a Ia Entidad a adquirir mercancias o servicios que no cumplan
con los requisitos de compatibilidad con Ios eqtlipos, programas de célnputos,
servicios o instalaciones existentes o la utilizacién de patentes o m arcas
exclusivas o tecnologias que no admitan otras alternativas técnicas.

Construcciôn, instalaciôn o adquisiciôn de oficinas para el servicio exterior.
Las compras y contrataciones realizadas para Ia construccién, instalacién o
adquisici6n de oficinas para el servicio fuera del territorio de Ia Reptiblica
Dolninicana.

8. Rescisiôn de contratos cuya term inaciéll no exceda el cuarenta por ciento
(40t%) del monto total deI proyecto, obra o servicio. Cuando para la
finalizacién de un contrato de ejecucién de obra o servicio, no se requiera mâs
de1 40% del monto total, Ia E ntidad Contratante podré requerir una ilueva
contratacittn llara la concltlsién deI mismo, tomando en consideraciön el rutpel'te
de ltlgares ocupados de Ia licitacién objeto de Ia contrataci6n, (Iebiendo aplicarse
Ias penalidades que el Organo Rector determ ine en los casos de ruptura abusiva
del contrato.



. s$ g ' a
.
. 
, - ..,,,... -; .

t
$.y.. -. .. . ,..va 

./;. E ' rIia M . / '/> il'l J/ zvx . . a - . .&L % -' , #. '?' ' .'--s . :. .

%  > ' .
Ywa.z4vw = 4 % ' 1-

-4-

9. Las compras y contrataciones destinadas a promover el desarrollo de Ias
micros, peque:as y medianas em presas. Son aquellos procesos que deberân
realizar las instittlciones estatales destinadas al desarrollo de las M IPYM ES,
segfln Io dispuesto en la Ley NO. 488-08, que establece un régimen regulatorio
para el desarrollo y competitividad de 1as m icros, pequeias y medianas
empresas, las cuales deberén real izarse segûn Io qtle establezca el presente
Reglamento.

10. La contrataciôn de publicidad a través de medios de comunicacién social-
Siempre y cuando Ia Entidad Contratante realice Ia contratacithn directamente
con 1os medios de comunicaciôn social sin hêtcer uso de servicios de
intermediarios.

ARTiCULO 4.- Los casos de excepciön, citados en el Articulo No. 3, se regirén por los
sig uientes procedimientos'.

Casos de seguridad y emergencia nacional: Se iniciarén con la declaratoria
mediançe decreto del Poder EjecLlti vo.

2) Situaci6n de urgencia: Se irliciarân con Ia resolucién motivada de la méxima
autoridad ejecutiva de la institucién, recomendando el uso de Ia excepcién,
previo informe pericial que lojustifique.

3) Todos los demâs casos de excepciôn mencionados en el Artictllo 3 se iniciarân
con la resolucién motivada, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones,
recomendando el uso de la excepci6n, previo informe pericial que lo justifique.

4) Para todos los procesos, exceptuando los casos de emergencia y seguridad
nacional, seré necesario contar con Ia Certificacién de Existencia de Fondos y
cuota de compromiso, emitida por el Director Administl'ativo-Filnalnciero o el
Financiero de la Entidad Contratante, para la celebracién deI correspondiente
contrato o el otorgam iento de una orden de compra o de servicios.

5) Caso de proveedor linico: En el expcdiente deberâ incluirse ios documentos
que demuestren la condicién de proveedol' flnico.

6) Casos de bienes y servicios con exclusividad: En los casos de bienes, y
servicios con exclblsividad, se debe garantizar Ia pal-ticipacidn de tod os 1os
oferentes beneficiados con Ia excltlsividad. Debel'é incluirse en el expediente los
documentos justificativos de la excltlsividad.
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7) Procedimientos de urgencia: Los procedimientos de urgencia se llevarân a
cabo cumpliendo con el siguiente procedimiento'.

a) Una vez emitida la resoluciön de Declaratoria de Urgencia, se deberé
gublicar en la pégina de inicio o en el menti principal del portal Web de1
Organo Rector y del portal institucional, 1os requerilnientos de compras y
contrataciones, a ser Ilevados a cabo para dnr respblesta a la situacidn de
urgencia.

b) lvos expedientes calificados como tlrgentes tentlt-âll preferencia para su
despacho por los distintos ôrganos adm inistrativos qtle pal-ticipen en su
tramitaciôn.

c) Se procederâ a invitar a las personas ffsicas o juridicas que puedan ctlmplir
con el requerimiento de urgencia, conjuntallnente con la publicidad colocada
en el portal administrado por el Urgano Rector y el portal instituciorial.

d) Iwas entidades contratantes deberén salvaguardar por todos los medios
posibles la transparencia, difusién y mayor participaciôn de oferentes en los
procedimientos de urgencia, incluyendo publicaciones en periödicos de
amplia circulaci6n nacional, si el monto involucrado supera el umbral de Ia
Licitacién Pûblica Nacional, para promover y garantizar la debida rendiciôn
de cuentas a Ia ciudadanfa.

e) La Entidad Contratante darâ preferencia a las ofertas presentadas por los
otkrentes que hayan sido proveedores o contratistas de la Entidad
Contratante y tengan un buen historial de cum plim iento, o en su defecto, a
los que tengan una calidad probada en el mercado, para garantizar la calidad
de los bienes a adquirirse, de los servicios a prestarse y de las obras a
ejecutarse, en virtud de Ia urgencia o emergencia.

t) El Comité de Compras y Contrataciones, conforme al plazo establecido en la
convocatoria y en Ias invitaciones, recibiré las ofertas econém icas en sobres
debidamente cerrados y posteriormente procede a su apertura, Iectura y

anélisis, conjuntamente con Ia Unidad Operativa de Colupras y
Colztrataciones, en presencia de notario pflblico, de Ios participantes y de
todo interesado.

g) El Comité de Compras y Contrataciones pi-ocederâ a la ad.iudicaciön de la
oferta que més convenga a Ios intereses de Ia instittlcién, en el entendido de
que satisfaga el interès general y' el cumplimiellto de Ios t'ines cometidos de
la administracién.



. 
r r'A Z h.t
, 
. L. ! .. -q-t. 3'-,-:16:'ï.. -L $ k!1j!ë1h,!' ,;;..

r.
' 
,r.; -2 j '.. L.-y , At..
.
r,,4, 
o.. q;l .- -, 

jjtjtb . .-..EjI:u k$ . z(-- .

&  . .
+  xaw/ewz' m = /v ' ' @  owzpwp.w,zv

-6-

h) E1 Comité de Compras y Contrataciones procederé en forma inmediata a
elaborar el acta de adjudicacién correspondiente.

i) Los contratos o las érdenes de compras o servicios, segtin corresponda, se
difundirén en el Portal Administrado por el Urgano Rector y en el portal
instittlcional.

j) No serén considerados casos de urgencias Ias compras y contrataciones qtle
se enctlentran incltlidas el1 1os respectivos planes y programas de colnpras y
contl-ataciones de Ias instittlciones que se encuentran dentro deI émbito de
aplicacién de la Iey.

8) Procedimiento de emergencia: Deberé estar fundalmentado en razones
objetivas e inaplazables, que garanticen Ia oporttlnitlad de las mislnas debido a
su carécter de emergencia. En todos Ios casos, las compras y contrataciones de
emergencia deben estar autorizadas pOr el Podel' Ejecutivo mediante decreto.

a) EI decreto indicak'é Ia causa de Ia elnergencia y Ia regién del pais atkctada, si
corresponde. lgualmente el tielnpo de duracif)n de la emergencia y Ias
instituciones que se liberan de los procedimielltos de seleccién establecidos
en la ley.

b) l-a Entidad Contratante tlna vez emitido el decreto que declara la situacién
de emergencia, deberé publicar en Ia pégina de inicio o en el menfl principal
del portal Web de1 Urgano Rector y deI portal institucional, los
requerim ientos de com pras y contrataciones a ser Ilevados a cabo para dar
respuesta a Ia situaci6n de emergencia.

c) Toda persona natural o juridica que cumpla con Ios requerilnientos
establecidos para la compra o contratacién y con 1as demés condiciones
establecidas en el presente Reglamento, tendré derecho a presentar stl oferta,
la cual deberé ser evaltlada a loh; fines de Ia adjudicacién, debiendo
prevalecer los criterios de calidad y mejor precio ofertado.

9) Quince (15) dias calendarios después de satisfecha la necesidad provocada por Ia
situacién de emergencia o de urgencia, la Entidad Contratante deberâ rendir tIn
informe detallado a la Contraloria General de la Repûblica y a la Câmara de
Cuentas para I()s fines correspondientes y difundirlo a través de! portal
administrado por el Urgano Rector y en el portal de Ia instittlcién.
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10)La Entidad Contratante deberé publicar 1os documentos que justifiqtlen e! uso de
la excepcitsn en el portal administrado por el Urgano Rector y en el portal
institucional, y garantizar Ios principios de transparencia y publicidad, por todos
Ios medios posibles.

ARTiCIJLO 5.- De Ias micros, pequegas y medianas empresas. La Entidad
Contratante al momento de hacer su formulacién presuptlestaria deberé l'eservar el 20%
que otorga la Le), ntirn. 488-08, sobre el Desarrollo y Colupetitividad de Ias MIPYM ES,
en 1as pal-tidas designadas para las compras y contrataciones de Ia institucién, a fin de
que Ios procedimientos de selecciôn se destinen exclusivamente a las M IPYM E S. Los
procesos que se seleccionen para el efecto, serân aquellos ell que se identifique la
posibilidad de que los bienes y servicios puedan ser ofertados por M IPYM ES.

PAIUTAFO: Ademâs de la reserva del 201$, se establece Ia posibilidad de
presentar ofe/as parciales en el 80% restante, para alnpliar sus oportunidades de
participacién y competencia.

>.RTtCt.Jl.xO 6-- Ademâs de la diftlsién y publicidad en el portal adm inistrado por el
Urgano Rcctor .',, del portal instittlcional, Ia msxima autoridad 'jecutiva de la Entidad
Contratante, deberé remitir al Consejo Nacional de Proluoci6n y Apoyo a las Micros,
Pequenas y Medianas Empresas (Consejo Nacional de PROMIPYMES), su Plan Anual
de Compras y Contrataciones, para que en su calidad de Urgano Rector, cree y
prom ueva Ios mecanismos de difusiôn y divulgacién que permitan a las M IPYM ES
identiticar las oportunidades de negocios con el Estado y Ia preparacién a tiempo de sus
ofertas.

ARTiCULO 7.- En la convocatoria, Ia Entidad Contratante seisalarâ que Ia misma se
hace a favoi' de las M IPYM ES y solicitaré expresiones de interés en presentar oferta,
1as que deberén entregarse en un plazo no mayor a cinco (5) dias hébiles. Si efectuada
la convocatoria respectiva no se presentan al menos tres (3) manifestaciones de interés
de Ias MIPYMES, se procederé a convocar nuevamente a jodos 1os interesados a
pal4 c p .

PA FO: Se establece el derecho de las M IPYM ES de participar en los
procedimientos de seleccién a través de consorcios ),,/0 asociaciones.

ARTiCULO 8.- Para entender ctlmpiidos Ios porcentajes a qlle se refieren los artfculos
25 y 26 de Ia Ley No. 488-08, se tomaré en cuenta el valor de Ios procesos convocados
como se disponc en el Articulo 7 deI presente Reglamento.

ARTiCULO 9.- Las entidades contratantes deberél'l entregar a Ias MIPYMES que
resulten adjudicatarias de tIn contrato, tin avance inicial correspondiente al veinte por
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ciento (201$) del valor del contrato, para fortalecer stI capacidad econémica, contra la
presentaciön de la garantia deI buen tlso deI anticipo, establecida en el Articulo l l 3, del
presente Reglamento.

ARTiCULO 10.- En todos los procesos de compras y contrataciones de bienes,
servicios y obras, que realicen Ias entidades contratantes se deberân respetar los
lineamientos y politicas establecidos por Ia Direccién General de Contrataciones
Pûblicas para asegurar la participacibn de Ias M IPYM ES, confbrme dispone Ia Ley No.
488-08, que establece un régimen regtllatorio para el desarrollo y competitividad de las
micros, pequeias y medianas empresas (MIPYM ES).

ARTiCULO 11.- Acreditacién condicibn de M IPYM ES. Para recibir 1os beneficios
del'ivados de su condiciôn, las M IPYM ES deberén presentar la certificaci6n que otorga
el M inisterio de lndustria y Comercio, de qtle Ia misma satisface las condiciones y
reqtlisitos establecidos para ser consideradas M IPYM ES.

ARTiCULO 12.- Publicidad deI registro empresarial y deI registro de
M IPYM ES ilkformltles. Las entidades contçatantes (leberân consultar el Registro
Empresarial y de M IPYM ES informales del M inisterio de Illdustria y Comercio y de1
Consejo Nacional de Promocién y Apoyo a Ias M icros, Pequeias y Medianas Empresas
(Consejo Nacional de PROMIPYMES) para realizar la convocatoria y/o Ias invitaciones
de Iugar.

CAIVTIJLO 1l1

DEL REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO

ARTiCULO 13.- El desarrello, administracién y operacién deI ftegistro de
Proveedores del Estado, estâ a cargo de Ia Direccién General de Contrataciones
Ptiblicas. Las personas naturales o jurfdicas interesadas en hacer ofertas de bienes,
servicios o ejecucién de obras y no se encuentren dentro deI régimen de prohibiciones
para contratar con 1as entidades pflblicas deI Estado dominicano, deberân estar inscritas
en el correspondiente Registro o conjtlntalnente con la entrega de Ia ofel'ta técnica
deberén presentar copia de la solicitud de inscripcién Ia cual deberé formalizarse
durante el perfodo de subsanacién de oferta técnica.

Pi FO: Para 1os procedimientos de sorteos de obras, co#'nparaciôn de
precios, subasta inversa y compras menores, los oferentes deberén estar
previamente inscritos en el Registro de Proveedores del Estado.
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ARTiCULO 14.- EI Registro de Proveedores del Estado tendré como objetivo principal
:

administrar la base de datos de todas Ias personas ffsicas o jurfdlcas que estén
interesadas en presentar ofertas de bienes, servicios y obras a Ias entidades contratantes
bajo el âmbito de aplicaci6n de Ia Ley de Compras y Contrataciones Ptiblicas.

ARTiCULO 15.- Los proveedores qtle deseen inscribirse en el Registro de Proveedores
del Estado deberân colnpletar el formulario de solicitud de illscripciôn, adjuntando la
documentaciôn requerida de conformidad con ias disposiciones de la Direccién General
de Contrataciones Pflblicas.

PiRRAFO: EI formulario de inscripcién deberé indicar la documentacién
necesaria para los fines de formalizar el registro, siempre respetando el principio
de razonabilidad.

ARTiCIJLO 16.- La Direccidn General de Contrataciones Pûblicas verificaré si la
documentacién apodada pof el solicitante cumple cllll las exigencias requeridas. Si
existe incum plilmiento o defecto, concederâ un plazo de 5 dias hébiles para que lo
stlbsane.

ARTiCULO 17.- La Direccién General de Contrataciones Pûblicas rechazar: la
inscripcién de los solicitantes que al momento de solicitarla, se encblentren en alguna de
las situaciones previstas en el Artictllo No. 14, de Ia Ley de Compras y Contrataciones
Pûblicas.

ARTiCULO 18.- Clasificaciôn de proveedores. El Registro de Proveedores se
clasilscarâ de acuerdo al tipo de actividad, segtin se indica a continuaciön:

a) Proveedor de bienes, clasificado por tipo de bienes ofertados.
b) Proveedor de servicios, clasificado por tipo de servicios ofertados.
c) Proveedor de servicios de consultorfa, clasificado por tipo de consultorfa
ofertada.
d) Contratista de obras, clasiticado por tipo de obras.

AR'I-iCULO 19.- Una vez incorporados al Registro, Ios interesados no estarân
obligados a solicitar nuevamente su incorporacién, sino que deberén mantener
actualizados los documentos legales-adlninistrativos al momento de la presenlacién de
su oferta técnica.

ARTiCULO 20.- En el Registro de Proveedores deI Estado se registrarén Ias sanciones
que hayan sido impuestas a las personas naturales o juridicas que hayan inctlmplido con
lo dispuesto en Ia Ley, el presente Reglamento o el contrato.



c ' s . x/kttr
t p . . utq. x. 'kï z' ,t .r.i;.. . u nk )j-.. m q, ,,,, q

... ), l 4- $, . t:,-* . i'f ' -j. ' .?

y  . .
-10-

Pi FO: Las entidades contratantes deberân remitir copia de las sanciones
impuestas a los proveedores que hayan incumplido con lo dispuesto en la Ley,
en el presente Reglamento, o en el contrato, a la Direccién General de
Contrataciones Ptiblicas para fines de difusién en el portal.

ARTiCULO 21.- Disposiciones especiales para las personas extranjeras. Las
personas fisicas o juridicas extraqjeras qtle participen en Ios procedimientos de
seleceién para la compra y contrataciön de bienes, servicios y obras no necesitarân estar
illscritas en el Registro de Proveedores de1 Estado, salvo el caso de que se encuentren
domiciliadas en la Repûblica Dominicana; sin embargo, si resultaren adjtldicatarias,
previa suscripciön deI contrato, deberén obtener el registro correspondiente atendiendo
a 1os requerimientos que determine Ia Direccién General de Contrataciones Ptiblicas.

ARTiCULO 22.- personas fisicas o jurfdicas extranjeras que resultaren
adjudicatarias en un procedimiento de compra o contratacidn deberftn solicitar su
llegistro de Proveedofes del Estado en un plazo no mayor de 10 dias hébiles a padir de
Ia tbcha de notificaci6n cIe adjudicacién. Pasado este plazo, quedarân excltlidas del
proceso sin l'nfts trâl''n ite.

ARTiCULO 23.- Las personas fisicas o jurfdicas extranjeras que no cumplan con los
requerimientos necesarios para obtener el Registro de Proveedores deI Estado, serén
retiradas del proceso, sin més trémite, sin perjtlicio de 1as disposiciones establecidas en
el Artfculo 1 6 del presente Reglamento.

AR'I'icllLo 24.- A solicitud de Ios gobiernos de paises con 1os cuales Ia Reptiblica
Dominicana tenga acuerdos de reeiprocidad, Ia Entidad Contratante deberé identificar a
los proveedores considerados como no elegibles, pudiendo intercambiar informaciön,
tanto sobre la identidad de 1os m ismos, como de Ias razones para declarar Ia no
elegibilidad.

ARTiCULO 25.- Para que una persona fisica o juridica extranjera ptleda participar en
contrataciones para la ejecucién de obras o pueda ser contratada por el Estado
dolninicano, deberâ estar asociada con un nacional o de capital mixto.

CAPtTIJLO IV

SANCIONES

ARTiCULO 26.- Procedimiento para inhabilitacién de proveedores. Todas las
entidades contratantes sujetas al émbito de aplicaciôn de la Ley sobre Compras y
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Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, interpondrén ante Ia
Direccién General de Contrataciones Ptiblicas, Ia solicitud de inhabilitacidn en contra
del o 1os proveedores que incurran en alguna de Ias acciones seialadas en el Pérrafo lI1
del Articulo No. 66 de Ia Ley de Compras y Contrataciones Pflblicas.

PARRAFO 1: La solicitud de inhabilitaciön deberé realizarse por escrito,
debiendo ser instrblmentada con todos los documentos que avalen el
incumplimiento del proveedor, junto con una exposicién cronolôgica de todos
los hechos que motivan la solicittld de inhabilitaciôn, indicando detalladalnente
1os antecedentes de1 caso.

PXRRAFO ll: Admitida Ia solicitud, Ia Direcci6n Gelleral de Contrataciones
Ptiblicas notiticaré Ia interposicién de la misma al proveedor al que se le
atribuye la falta y a la Entidad solicitante Ia admisién de su solicitud, dentro de
un plazo de cinco (5) dias hébiles. El proveedor estaré obligado a formular su
escrito de defensa dentro de un plazo de Diez ( l 0) dfas hébiles, contados a partir
de la notificacién que emita la Direccién Generëtl de Contrataciones Ptlblicas.

iRRAFO 111: Una vez sometida la solicitud de inhabilitaciön, la EntidadP
Contratante no podré retiral' la solicitud, quedando el Urgallo Rector plenalmellte
apoderado deI caso.

PiRRAFO 1V: Una vez concluida Ia investigacién del hecho, la Direcciôn
General de Contrataciones Ptlblicas: en calidad de Urgano Rector deI Sistema,
en un plazo no mayor de quince (1 5) dias hâblles, dictafé una resolucién
motivada, indicando Ios resultados de la misma. Dicha resoluciôn seré notificada
a la (s) parte (s) involucrada (s) en un plazo no mayor de cinco (5) dfas hébiles
después de haber sido emitida la resoluciön.

ARTiCULO 27.- Los datos incluidos en el Registro de Proveedores deI Estado ( en el
Registro Especial de Proveedores lnhabilitados se difundirân en el Portal de1 Organo
Rector.

ARTiCULO 28.- La Direcci6n General de Contrataciolles Ptiblicas podré inhabilitar a
los proveedores inscritos en el Registro de Proveedores del Estado, por tIn perfodo de
uno (l) a cinco (5) ahos, o permanentelnente, dependiendo de Ia gravedad de la fklta.

Se considerarâ falta Ieve, y el proveedor podrâ ser inhabilitado por un periodo
de un (1) allo, cuando incurra en algtlna de las siguientes faltas:

a) Presentar recursos de revisién o impugnaciôn basados en hechos fàlsos,
con el sélo objetivo de perjtldicar a un detern-linado adjudicatario.
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b) lncumplir sus obligaciones contracttlales para la ejecuci6n de
proyecto, una obra o servicio no im porta el procedimiento
adjudicaciôn, por causas imputables al proveedor.

c) Renunciar sin causajustificada a Ia adjudicaciôn de un contrato.

2. Se consideraré lblta grave, y el proveedor podré ser inhabilitado por un
perfodo de dos (2) a tres (3) aisos, cuando inctlrriera por segblnda vez en las
m ismas faltas.

3. Se considerarâ falta gravisima y el proveed or podrlt ser inhabil itado por un
periodo de cuatl'o (4) a cinco (5) aisos, ctlando inctlrra por tercera vez en Ias
m ismas faltas.

ARTiCULO 29.- La Direcciön General de Contrataciones Ptiblicas inhabilitaré en
forma permanente a los proveedores inscritos en el Registro de Proveedores deI Estado,
por la comisiôn de 1as acciones siguientes:

1) Cambiar, sin autorizaciôn de la Entidad Contratante, la composicién, calidad y
especializaciôn del persolpal que se comprometieron asignar a la obra o servicios
en sus ofertas.

2) Presentar documentacién falsa o alterada.

3) lncurrir en acto de colusithn, debidamente eolnprobado, el1 la presentacién de st1
ofelta.

4) Ofrecer dédivas, comisiones o regalfas a funcionarios de las entidades ptiblicas,
directamente o por interpuesta persona en relaciôn con actos atinentes al
procedimiento de licitacién o cuando utilicen personal de la institucién para
elaborar stls propuestas.

5) Obtener la precalificacién o calificacién mediante el ofrecimiento de ventajas de
cualquier tipo, presentalldo documentos falsos o adulterados o empleando
procedimientos coercitivos.

/

6) Celebrar, en complicidad con funcionarios ptiblicos, contratos mediante dispensa
del procedimiento de licitacién, fuera de 1as estipulaciones previstas en Ia ley.

7) Obtener informacién privilegiatla de manera ilegal que Ie coloque en una
situacién de ventaja, respecto de otros competidores.
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8) Participar directa o indirectamente en un proceso de contratacién, pese a
encontrarse dentro de1 régimen de prohibiciones.

1a ' FO: La inhabilitaci6n se realizarâ sin menoscabo de Ias demés sanciones o
penalidades que correspondall.

CAPiTULO V

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIUN

ARTiCULO 30.- Los procedimientos de seleccithn a los que se sujetarân las compras y
contrataciones son: Licitacién Ptiblica Nacional o lnternacional, Licitacién Restringida,
Sorteos de Obras, Comparacién de Precios, Compras M enores y Subasta lnversa.

Serfin considcradas etapas obligatorias a los procesos de seleccién;

a) Planificacién.
b) Preparacitm.
c) Convocatoria.
d) lnstrucciones a los oferentes.
e) Presentacién y apertura de ofertas.
9 Adjudicacién.
g) Perfeccionamiento de1 contrato.
h) Gerenciamiento de1 contrato.
i) Pago.

ARTiCULO 31.- De Ios planes y programas anuales de compras y contrataciones.
Cada Entidad Contratante aprobaré y publicarâ sus planes y programas de compras y
contrataciones que deberâ contener: las obras a ejecutarse, los bienes a adquirirse y Ios
servicios a contratarse, durante ese aiso, en funciôn de sus lnetas institucionales,
incluyendo el presupuesto estimado y el cronograma de implementacién.

ARTiCULO 32.- Ningtin procedimiento de compras o contrataciones podré ser
iniciado si no se dispone de la respectiva apropiacién presupuestaria y cuota de
cofnpromiso, mediante la emisién de Ia Certificacién de Existencia de Fondos, emitida
por el Director Administrativo-Financiero o Financiero de Ia Entidad Contratante.

laé F0 1: l'.za Entidad Contratante, previamente a la convocatoria, deberé
contar con la certitscacién de existencia de fondos en el sentido de que tiene
apropiacién presupuestaria y q ue va estar considerada en Ia progralnaci6n
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financiera de la ejecucidn. En taI certificacién se harâ constar el ntimero de la
partida y Ios recursos disponibles a Ia fecha de suscripcién de1 documento.

PiRRAFO ll: En las compras o contrataciones que impliquen contraer
obligaciones con cargo a presupuestos de afsos posteriores, seré responsabilidad
de las autoridades correspondientes de Ias entidades contratantes, adoptar 1as
previsiottes necesarias para garantizar el pago de Ias obligaciones, previendo que
exista Ia apropiacién presupuestaria correspondiente indispensable.

ARTICULO 33.- De Ias Iicitaciones ptiblicas. Las Iicitaciones pflblicas nacionales e
internacionales podrén realizarse en tlna o dos etapas. Cuando se trate de una l icitaciôn
ptiblica en dos etapas, la apertura de 1as ofertas técnicas y Ias ofertas econöm icas se
realizarén por medio de actos separados', cuando se trate de licitacién ptiblica en una
etapa, la apertura de las ofertas técnicas y las ofertas econbm icas se realizarâ en un
mismo acto. En ambos casos, sélo se procederâ a la aperttlra de las ofertas econém icas
de Ios oferentes qtle hayan quedado habilitltdos en (ll proceso de evaluacién técnica.

PXRRAFO: Las licitaciones pfttlliûas serin de dos etapas para 1os procesos de
compras o contrataciones que por el alto grado de complejidad o las
caracterfsticas especfficas del objeto a contratar, se amerite de un lapso de
tiempo para la evaluacién de Ias otèrtas técnicas. En Ios casos en que se utilice
esta variante, la recepcién de todos Ios sobres que conformen este procedim iento
seré simultânea para todos los oferentes.

ARTiCULO 34.- Los oferentes internacionales deberén presentar la documentacién
necesaria y fehaciente, debidamente Iegalizada y traducida al idioma espaisol, que
com pruebe que se encuentran debidannente constituidos en su pais de origen.

PiRRAFO: Los oferentes internacionales deberén presentar Ia documentacién
que acredite que el producto ofertado se comercializa en el pais de origen, asi
como los demés requerimientos establecidos en los Pliegos de Condiciones
Especificas.

ARTiCULO 35.- El 6rgano responsable de la organizacién, conduccién y ejecucién del
procedimiento de licitacién pflblica nacional o internacional, es el Comité de Compras y
Contrataciones de la Entidad Contratante.

ARTiCULO 36.- Las entidades contratantes comprendidas en el émbito del presente
Reglalnellto estructurarân un Comité de Compras y Contrataciones. Este Comité ser/t
permanente y estarâ constituido por cinco miembros: el l'uiacionario de mayor jerarqtlia
de la institucién o quien este designe, quien lo presidiré; el Director Administrativo
Financiero de la entidad o su delegado; el Consultor Juridico de la entidad, quien
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actuaré en calidad de asesor Iegal; el Responsable del irea de Planificaciôn y
Desarrollo o su equivalente; y el Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la
lnformacién.

PXRRAFO 1: Seré responsabilidad del Comité de Compras y Contrataciones, la
designacitm de Ios peritos que elaborarân Ias especificaciones técnicas deI bien a
adquirir y de1 servicio u obra a contratar, la aprobacién de 1os Pliegos de
Condiciones Especificas, el procedimiento de selecci6n y el dictamen em itido
por 1os peritos Jesignados para evaltlar las ofertas.

PiRRAFO l1: En aquellos casos en que dos o mâs entidades contratantes
requieran de la misma prestacién podrén realizar compras conjuntas unificando
la gestiön del proceso de contratacién, con el fin de realizar una Iicitacién
pflblica, y asf obtener mtjores condiciones que Ia qtle obtendrfa cada instittlcién
individualmente.

laztltlzAl?O 111: Se encargaré de la gesti6n, aquella unidad operativa cuyo
monto a contratar sea el més elevado, o por sol-teo, si fuera idéntico.

PA' FO lV: También podràn l ealizarse compras conjtlntas a través de 1os
mecanismos establecidos por entidades de cooperaciön.

ARTiCULO 37.- Consorcios. El Estado podrâ contratar con consorcios, entendiélldose
por éstos las uniones temporales de empresas que sin constituir una ntleva persona

juridica se organizan para participar en un procedimiento de contratacién.

PiIRRAFO 1: Las personas jurfdicas que conformen el consorcio deberén estar
inscritas en el Registro de Proveedores deI Estado de la Direcciôn General de
Contrataciones Ptiblicas.

Pi FO ll: Los fines sociales de Ias personas juridicas que conformen el
consorcio deberén ser compatibles con el objeto contractual.

PiRRAFO 111: Los consorcios deberân acreditar ante la Entidad Contratante el
acuerdo o convenio por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto,
las obligaciones de Ias partes, la capacidad de ejercicio de cada l'niembro del
consorcio, asi como la solvencia econémica y financiera y Ia idoneidad ttbcnica y
profesional de este flltimo; dicha solvencia e idoneidad se podré acreditar
mediante Ia sumatoria acumulada de Ias credenciales de cada uno de Ios
mielnbros.
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PXRRAFO lV: Deberén designar mediante poder mancomunado un
representante o gerente ûnico.

Pi FO V: Cuando resbllte adjudicatario el consorcio, el contrato seré
suscrito por quienes ejerzan la representaciön legal de cada una de 1as empresas
participantes, las que quedarén obligadas solidariannente ante la Entidad

Contratante, sin perjuicio de Ia acreditacién de1 representante o apoderado flllico
previsto en el p/trrafo anterior. Los consorcios dtlrarén como nnfnimo el tiempo
necesario para la qiecuciön deI contrato, hasta su extinciön y Iiquidacién.

ARTiCULO 38.- Dichas personas responderén solidariamente y en fbrma pafticular
por todas las consecuencias de su participacién en el conjunto, en Ios procedimientos de
contrataciön y en su ejecuci6n.

ARTiCULO 39.- Las entidades contratalltes que se encuentren dentro de1 émbito de
aplicaci6n de Ia Ley de Compras y Contrataciones y deI presente Reglamento, deberân
stljetarse a las normas y procedimientos descritos en los manuales de procedimientos
emitidos por el Urgano Rector para la realizaci6n de Ia Iicitacién ptiblica.

ARTiCIJLO 40.- De Ias Iicitaciolles restringkdits. Las Iicitaciones restringidas podrân
realizarse en una o dos etapas conforme al procedimiento descrito en el Articulo 33 deI
presente Reglamento.

ARTiCULO 41.- E1 érgano responsable de la organizaciôn, conduccién y ejecucién deI
procedimiento de licitacién restringida, es el Comité de Coimpras y Contrataciones de la
Entidad Contratante.

ARTiCULO 42.- Las entidades contratantes que entran dentro deI émbito de aplicacién
de la Ley de Compras y Contrataciones y de1 presente Reglamento, deberân sujetarse a
las normas y procedimientos descritos en los manuales de procedinnientos emitidos por
el Urgano Rector para la realizaciôn de la licitaciön restringida.

ARTiCULO 43.- DeI sorteo de obras. Las entidades contratantes deberén invitar a
todos Ios posibles oferentes inscritos en el Registro de Proveedores deI Estado.

ARTiCULO 44. E1 örgano responsable de la organizacién, conduccién y ejecuciön del
procedimiento de sorteo de obras es el Com ité de Compras y Contrataciones de Ia
Entidad Contratante.

ARTiCIJLO 45.- Las entidades contratantps stljetas a la Ley de Compras
Contrataciones y del presente Reglamento, deberân cumplir las normas
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rocedilnientos descritos en Ios manuales de procedimientos emitidos por el UrganoP
Rector para la realizaci6n deI sorteo de obras.

ARTiCIJLO 46.- De Ia comparaciôn de precios. Las entidades contratantes deberén
invitar a todos los posibles oferentes inscritos en el Registro de Proveedores del Estado
que puedan atender el requerimiento.

ARTiCULO 47.- EI örgano responsable de Ia organizaciön, conduccién y ejecucién de1
procedimiento de compatacién de precios, es el Com ité de Compras y Contrataciones
de Ia Entidad Contratante,

ARTiCULO 48.- Las entidades contratantes sqjetas a la Ley de Compras y
Contrataciones y del presente Reglamento, deberén cumplir Ias normas ).
rocedimientos descritos en los manuales de procedimientos emitidos por el UrganoP
Rector para Ia rcalizacit)n de la comparacién de precios.

ARTiCULO 49.- De Ias compras menores. El objetivo del procedimiento de compras
menores es realizar las compras y contrataciones de bienes y servicios bajo un
procedimiento simplificado, que permita eficientizar Ias compras sin vulnerar Ios
principios establecidos en la ley.

ARTiCULO 50.- La Entidad Contratante deberà invitar a todos los posibles oferentes
que puedan atender el requerimiento, no debiendo ser menor de tres (3) proveedores.

..! . F
'

. . 

.ARIICULO 51.- La unidad responsable de la organizaci6n, condtlcciön y elecuciôn
deI proceso de compras menores, es Ia Direccién Adlaninistrativa-Finalaciera o su
equivalente, de la Entidad Contratante, previa autorizaciön de la méxima autoridad

ej ecutiva.

ARTiCULO 52.- Las entidades contratantes sujetas a la Ley de Compras y
Contrataciones y del presente Reglamento, deberén cumplir Ias normas y
rocedimientos descritos en los manuales de procedimientos emitidos por el UrganoP
para la realizacién de la compra menor.

ARTI-CULO 53.- De Ia subasta inversa. Los proveedores de dichos bienes .s1 servicios,
pujan hacia la baja deI menor precio fijado presentado por 1os oferentes en su olkrta
inicial en el rango minimo que para el efecto hayan seialado los pliegos de condiciones.
Los lances sersn vâlidos si superan el margen minimo de mejora en relacién con el
precio de arranque o el tiltimo Iancz vélido ocurrido d urante Ia subasta, segfln sea e!
caso, Si se presenta un lance por debajo deI rango l'lflainlo de lllqiora, el mismo serà
rechazado, sin que ello afècte el ûltimo vélidamente propuesto.
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ARTiCULO 54.- Calificaci6n de participantes y oferta econémica inicial. En el dia
seialado para el efecto, los peritos procederén a calificar Ias ofertas técnicas de Ios
participantes que hubieren cumplido con 1as condiciones definidas en Ios Pliegos de
Condiciones.

PiRRAFO 1: E1 resultado de dicha calificacién deberé constar en un acta de
calificacién en Ia que 1os participantes se individualizarén a través de cödigos
que impidan conocer stI identidad. Dicha acta de calificacién serâ puesta en
conocimiellto de1 Comité de Compras y Contrataciones, el cual de estar de
acuerdo con la misma, dispondré que los oferentes calificados presenten sus
ofertas econômicas iniciales a través de1 portal admillistrado por el Urgano
Rector, las mismas que serân menores al presblpuesto referencial. La notificacién
a los proveedores calificados para Ia presentacién de las ofertas econömicas
iniciales se realizarâ a través deI Portal Administrado por el Urgano Rector, sin
qtle se dé a conocer el nombre, I1i el ntiluero de oferentes calificados. ni el monto
de la ofbrta econömica inicial.

Pi FO 1l: Las ofertas econöm icas iniciales presentadas a través del Pollal
Administrado por el Urgano Rector, obligan al oferente a cumplir las
condiciones técnicas y econömicas ofertad as en el caso de resultar adjtldicado,
aun cuando no participare en el acto de Ia puja. De no cumpl ir con Ias
obligaciones que le corresponden en su calidad de adjudicatario, se aplicarân Ias
sanciones previstas en Ia Ley de Compras y Contrataciones.

Pi FO 111: Quienes intervengan en el proceso de calificacién guardarén
absoluta confidencialidad y asumirén Ias responsabilidades que se generen en el
caso de que violaren dicho principio.

PA FO 1V: Puja. En el dia y hora seflalados en Ia convocatoria, se realizaré
Ia puja hacia Ia baja a través del Portal Administrado por el Urgano Rector. lwa
duraciôn de Ia puja serâ establecida en Ios Pliegos de Condiciones y no podrâ ser
menor a quince (1 5) minutos ni mayor a sesenta (60) minutos, contados a partir
de la hora establecida en la convocatoria, en atencién a Ia complejidad deI objeto
del contrato y al presupuesto referencial deI procedinliento. Los Pliegos de
Cortdiciones podrén establecer que si ocurren Iances dentro de los tiltimos
minutos, se podré alargar el tiempo de Ia puja por uno o més periodos
determinados de tiempo.

Pi FO V: Si en el curso de una subasta dos (2) o nlêis proponentes
presentan una postura deI mismo valor, se registrarà (Inicall'tente Ia que haya sido
enviada cronolôgicamente en primer lugar. Confornne avanza Ia subasta el
proponente seré informado por parte del Sistema o del operador tecnolôgico que
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brinda servicios de subasta, (Inicamente de Ia recepcién de su Iance y de la
confsrmaciön de su valor, asi como del orden en que se ubica su propuesta, sin

perjuicio de la confidencialidad que se mantendré sobre la identidad de Ios
proponentes. En ningtin caso se haré ptiblico el valor de Ias ofedas durante el
desarrollo de la subasta.

Pi FO VI: Si en el curso de una subasta electrönica inversa se presentaren
fallas técnicas imputables a la Entidad Contratante, que impidan que los
proponentes envien sus propuestas o que Ias mismas se reciban en tielrlpo real, la
stlbasta seré cancelada y deberé reiniciarse el proceso. Si por causas imputables
al proponente o a su proveedor de servicio de lnternet, aquél pierde conexién
con Ia aplicacién, no se cancelaré la stlbasta y se entenderé que el proveedor
desconectado ha desistido de participar en Ia misma, salvo que Iogre volver a
conectarse antes de Ia terminacién de1 evento.

Pi FO Vlll: La Entidad Contratante deb eré contar con al menos una Iinea
telefénica abierta de disponibilidad exclusiva para el certamen qtle prestaré
auxilio técnico a Io largo de Ia subasta para informar a los proponentes sobre
aspectos relacionados con el curso de Ia misma.

ARTiCULO 55.- De la puja se dejaré constancia en tIn informe de resultados,
elaborado por el Comité de Compras y Contrataciones y que seré ptlblicado en el
formato establecido para el efecto en el Portal Administrado por el Urgano Rector.

ARTiCULO 56.- E1 Comité de Compras y Contrataciones, una vez concluido el
periodo de puja, de ser el caso, adjudicaré () declararé desiel'to el procedimiento,
mediante resoluciôn adm inistrativa debidamente motivada.

ARTiCULO 57.- Para los casos de contrataciones de bienes y servicios por montos
inferiores al umbral minimo establecido para Ias compras menores, se podrén realizar
Ias mismas en forma directa sin més formalidad que la obtenci6n de una cotizaciön a
través de cualquier medio, ya sea carta, correo electrénico, fax, etc.

ARTiCULO 58.- En el caso de las contrataciones de obras por montos inferiores al
umbral minimo establecido para Ia comparacit)n de precios, deberé utilizarse el
procedimiento por comparaciön de precios.

ARTiCULO 59.- Del Fraccionamiento. Se presumiré que existe fraccionamiento. de1
que serén responsables Ios funciollarios que hubieran autorizado y aprobado los
respectivos procedimientos de seleccién, cuando en un lapso menor de tres (3) meses,
contados a partir del primer dia de la convocatoria, se realice otra convocatoria para la
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compra O
comercial.

contrataciôn de bienes,servicios (1 obras pertenecientes al m ismo rubro

Pi FO 1: Cuando se evidencien compras o contrataciones fraccionadas
para eludir un procedim iento de seleccién de mayor cuantia por parte de Ia
Entidad Contratante, 1os funcionarios que hubieren autorizado y aprobado Ios
respectivos procedim ientos de seleccién, serén pasibles de Ias sanciones
previstas en el régimen de sanciones de la Ley de Com pras )' Contratacienes
Ptiblicas, sin perjblicio de las sanciones penales de Ias que puedan ser objeto.

Pi FO ll: No se consideraré fraccionamiento la adjbldicacién de las
compras o contrataciones por etapas, tramos o lotes posibles en funciôn a Ia
naturaleza de1 objeto de la contrataciôn o para propiciar la participaci6n de 1as
micros, pequeias y medianas empresas.

ARTiCULO 60.- De los actos administrativcs. Ademés de 1as acttlaciones que se
detallan en Ia Ley de Compras y Contratacienes, Ias actividades contempladas en los
manuales de procedim ientos elmitidos por Ia Direcciôn General de Contrataciones
Ptiblicas, realizadas por Ios funcionarios que éstos determinen, deberân forlnalizarse
mediante un acto adm inistrativo.

ARTiCULO 61.- Publicidad y plazos. La convocatoria a presentar ofertas en 1as
licitaciones ptiblicas deberé publicarse en el Portal Administrado por el Urgano Rector y
en el portal institucional, asi como también en un minimo de dos (2) diarios de
circulacién nacional por el término de dos (2) dias consecutivos, con un minimo de
treinta (30) dias hâbiles de anticipaci6n a la fecha fijada para la recepciôn y apertura de
ofertas técnicas, com putados a partir de1 dfa siguiente a la ûltima publicacién.

ARTtCULO 62.- En los procedimientos de Iicitaciön ptiblica internacional deberé
disponerse ademâs de lo indicado en el articulo anterior, de avisos en periédicos

internacionales que garanticen la debida publicidad por el término de dos (2) dias
consecutivos, de conformidad con el procedilmiento que establezca el Urgano Rector. El
plazo para la publicacién de Ia convocatoria no deberé ser menor de cuarellta (40) dfas
calendarios.

ARTiCULO 6$3.- La invitacitkl a presentar cfertas en las Iicitaciolles restrtngidas
deberâ elaborarla la Entidad Contratante por escrito y renlitirla a los proveedores el dia
que se establezca en el Cronograma de Actividades de1 Procedimiento, debiendo
adenlâs publicarse Ia Convocatoria en el Portal Administrado por el Urgano Rector y
en el portal institucional. En caso de no disponerse de los Inedios electrénicos deberâ
publicarse por el término de dos (2) dfas consecutivos en dos diarios de circulacién
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nacional del pafs; en ambos casos con veinte (20) dfas hébiles de anticipacién a la fecha
fijada para la aperttlra de ofertas técnicas.

ARTiCULO 64.- La invitacién a participar en el sol-teo de obras deberé elaborarla la
Entidad Contratante por escrito y remitirla a los oferentes el dia que se establezca en el
Cronograma de Actividades del Procedimiento, debiendo ademés realizar una amplia
convocatoria en el Portal Administrado por el Urgano Recttlr y en el portal institucional.
El plazo de antelaciéll entre el lnomento de efccttlarse Ia invitucién, convocatoria y la
fècha fijada para el sorteo debe ser tln minimo de 1 0 dfas hsbiles.

ARTiCULO 65.- La invitacién a participar en un procedilniento por comparacién de
precios deberé efectuarse mediante una amplia convocatoria en el Portal Administrado
or el Urgano Rector y en el portal institucional . El plazo de antelaciön entre elP
momento de efectuarse la invitacién y Ia fecha fijada para Ia apertura l1o serâ inferior a
cinco (5) dias hébiles.

ARTiCULO 66.- 1.,a invitacién a participar en un procetl' imiento para compras menores
d eberé elaborarla la Entidatl Contratante por escrito y remitirla a los oferentes el dia que
se establezca en el Croncgrama de Actividades deI Procedimiento, debiendo ademés
ublicarse la Convocatoria en el Portal Adlninistrado por el Urgano Rector y en elP
portal institucional. El plazo de antelacién entre el momento de efectuarse Ia illvitaciôn
y la fecha fijada para la aperttlra podré ser establecido libremente por Ia Entidad
Contratante.

ARTi(?,IJLO 67.- La invitaciön a presentar ofertas en un pl'ocedinliento de subasta
inversa deberé hacerla la Entidad Contratante mediante amplia convocatoria a través deI
Portal Administrado por el Urgano Rector y en el portal institblcional. El plazo de
antelaci6n entre el momento de efectuarse la invitacién y Ia fecha fijada para la apertura
no serâ inferior a cinco (5) dias hâbiles.

PARRAFO: En çaso de no disponerse de Ios medios electrönicos deberé
ublicarse por el términp de dos (2) dias consecutivos en dos (2) diarios deP
circulacién nacional deI pafs.

ARTiCULO 68.- rfbdo procedimiento realizado en violaciôn a las disposiciones
establecidas en la ley, el presente Reglalnento de Aplicacién, el ldanual de
Procedimientos de Compras y Contrataciones Ptiblicas y Ios doculnentos estàndares que
integran el Sistema Nacional de Cornpras y Contrataciones Pflblicas, debidamente
aprobado por el Ul'gano Rectol' del Sistema, conllevarà pol. parte de Ia Entidad
Contratante Ia nulidad del procedimiento, sin peljuicio de Ias demés acciones civiles y
penales establecidas en ia Iey.
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ARTiCULO 69.- La comprobacién de la omisiön de Ios requisitos de publicidad en
crialquiera de los procedimientos de selecci6n establecidos en Ia ley y en el presente
Reglanlento, dari Iugar a la cancelaciöll o ntllidad inmediata del procedimiento,
cualquiera que fuere el estado de trémite en que se encuentre.

Pi FO: En el evento en que Ia entidad contratante no cuente con la
infraestrtlcttlra tecnolégica y de conectividad o Ia misma presente dificultades de
funcionamiento, deberé notificar previamente al (lrgallo Reaor.

ARTiCULO 70.- Pliego de condiciones. La Entidad Contratante deberâ tlsar los
modelos esténdar de Pliego de Condiciones emitidos por la Direceiôn General de
Contrataciones Ptiblicas, que es el Urgano Recter del Sistema.

ARTiCULO 71.- La designacién de Ios peritos para la elaboraciön de Ias
Especiticaciones Técnicas/Fichas Técnicas o Términos de Referencias, cuando no
existan, deberé realizarla el Comité de Compras y Contrataciones, conforme a los
criterios de competencia, experiencia en el érea y collclcimiento del mercado, bajo los
lineamientos del instructivo para Ia seleccién de peritos em itido por la Direccién
General de Colltrataciones Ptiblicas.

ARTiCULO 72.- La Entidad Contratante deberé elaborar las Especificaciones
Técnicas/Fichas Técnicas o Términos de Referencias, de las compras o contrataciones
de mayor frecuencia en la instituciön, a los fines de contar con una base de datos qtle
permita la agilizaciön de los procedimientos. Las mismas deberén ser revisadas
periödicamente conforme los incidentes que se vayan presentando durante el desarrollo
de los procedimientos.

ARTiCULO 73.- Los Pliegos de Condiciones Especfficas podrén prever la posibilidad
de presentar ofertas parciales por pal'te de las micros, pequeisas y medianas empresas
(M IPYMES), conforme se establece en el pérrafo deI Artfculo 5, de1 presente
Reglamento.

ARTiCULO 74.- Al confeccionarse el Pliego de Condiciones Especificas, deberé
distribuirse la cantidad total de cada producto en diferentes renglones, en Ios casos en
que una misma convocatoria abarque un ntimero importante de unidades, con el objeto
de estimular la participaciôn de las micros, pequeias y medianas empresas.

ARTiCULO 75.- Observaciones al proyecto de pliegos de condiciones especif-icas.
Cuando la complejidad o el monto de Ia contratacién lo justifique, la Entidad
Contratante podrâ realizar en un plazo previo a Ia convocatoria, un llalnado a todos 1os
interesados con el objeto de obtener informaciôn acerca de los precios, caracterfsticas de
los bienes a adqtlirir o servicios y obras a ejecutar, tielnpos de preparaciôn de 1as
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ofertas, o cualquier otra informaci6n que requieran para Ia confeccién de Ias
especificaciones técnicas y conocer las obselwaciones al Pliego de Condiciones
Especificas.

Pi FO: En los procedimientos de seleccién en los que no se requiera la
elaboracién de Pliegos de Condiciones Especificas, Ias observaciones se
realizarén a Ias Especificaciones Técnicas y/o a Ios Térm inos de Referencia.

ARTICULO 76.- La convocatoria para recibir observaciones al proyecto de Pliego de
condiciones Especfficas, deberé efectuarse mediante el Portal Adm inistrado por el
brgano Rector y el portal institucional.

Pi FO: Para Ia convocatoria, 1as entidades contratantes debersn difdlnd ir en
el Portal Administrado por el Urgano Rector el Proyecto de Pliego de
Condiciones Especificas/Especificaciones Técnicas y/o a los Térm inos de
Referencia.

ARTiCULO 77.- El proyecto de Pliego de Condiciones Especificas quedaré a
disposicitm del pûblico durante todo el lapso previsto para Ia formulacién de
observaciones.

ARTiCULO 78.- E1 plazo para plantear Ias observaciones se fijarâ teniendo en cuenta
la complejidad de la contratacién. Ulla vez vencido el plazo para recibir observaciones
no se adm itirén presentaciones.

Pi FO: La Entidad Contratante podrâ convocar a reuniones para
comunicar Ias observaciones al proyecto de Pliego de Condiciones Especificas, o
promover el debate entre los interesados acerca deI contenido deI mislno. De los
temas tratados en esas reuniones y con las observaciones recibidas, se elaboraré
acta que firmarén los asistentes que quisieren hacerlo. Tanto 1as observaciones al
proyecto de Pliego de Condiciones Especfficas que formbllaren por escrito 1os
interesados, como las actas mencionadas, se agregarén al expediente.

ARTiCULO 79.- No se realizaré ninguna gestiön, debate o intercambio de opiniones
entre funcionarios de lajurisdiccién o Entidad Contratante e interesados en participar en
la colltrataci6n, fuera de Ios mecanismos expresamente previstos, a Ios qlle tendrén igual
acceso todos los intei-esados. La violacién a Ia prohibicién establecida daré lugar a Ias
sanciones que correspondan.

ARTiCULO 80.- Cuando se realice la etapa previa a la que se refiere el articulo
anterior, las respectivas unidades operativas de contrataciones de Ias entidades
contratantes elaborarén el Pliego de Bases y Condiciones Pal-ticulares definitivo
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conforme con Ios criterios técnicos, econémicos y jurfdicos que a su juicio
correspondan, teniendo en cuenta las opiniones vertidas por 1os interesados en la medida
en que las considere pertinentes, preservando Ios principios establecidos en la Ley de
Compras y Contrataciones.

ARTiCULO 81.- Aclaraciones a Ios pliegos de condiciones especificas/
especificaviones técnicas o términos de referencia. Podrén realizarse adendas o
enmiendas a los Pliegos de Condiciones Especfficas/ Especificaciones Técnicas o
Términos de Referencia, que no cambicn el objeto deI proceso ni censtituyan una
variacién sustancial en la concepciôn original de éstos.

PXRRAFO: Una vez culminado el periodo de aclaraciones, Ia Entidad
Contratante no podrâ modificar o ampliar los Pliego de Condiciones Especfficas,
Especificaciones Técnicas y/o a Ios Términos de Referencia, salvo que se
detenga el proceso y se reinicie, repitiendo los procedilnientos adluinistrativos
desde el punto que corresponda.

ARTiCULO 82.- La Direcci6n General de Colntrataciones Ptiblicas, Urgano Rector deI
Sistema, elaborarâ y aprobaré los modelos estândar de Pliegos de Condiciones de
bienes, servicios, servicios de constlltorias y obras, asf como también los formularios
tipo y complementario que sustenta el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones.

Pzi FO 1: Los modelos estândar de Pliegos de Condiciones deberén ser
utilizados obligatoriamente en los procedim ientos de Iicitacién ptiblica nacienal
o internacional, licitacién restringida y sorteo de obras ejecutados por las
entidades contratantes sujetas a la Ley No. 340-06 y al presente Reglamento.

Pi FO ll: Los documentos esténdar que ernita ia Direcciön General de
Contrataciones Ptiblicas para los procedimientos de compras y contrataciones de
bienes, servicios, obras y concesiones son de uso obligatorio para las entidades
contratantes sujetas a la Ley No. 340-06 y el presente Reglamento.

cApfrl-t+o vl

PRESENTACIIW , EVALUACIUN DE FROPUESTAS Y ADJUDICACIUN

ARTiCULO 83.- Prescntaciôn de propuestas. Las ofèrtas se presentaréll por escrito
en sobres cerrados que posean la segtlridad apropiada para garantizar la
contidencialidad de Ias m ismas hasta el molnento de la apertura, dentro de los plazos
establecidos de acuerdo con los requerim ientos del Pliego de Condiciones Especiticas.
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Pâ FO 1: A partir de Ia hora fijada como término para la recepcién de las
ofel-tas no podrén recibirse otras, aun cuando el acto de apertura no se haya
iniciado. Las recibidas fuera de térm ino deberén ser rechazadas sin mâs trémite.

Pi FO ll: Ninguna oferta presentada en término podrâ ser desestimada en
el acto de apertura. Las que fueren observadas durante el acto de apertura se
agregarân para su allélisis por parte de los peritos desigllados.

ARTiCULO 84.- Las ofcrtas que se entreguel) estarl' n identificadas en dos (2) sobres
por separado; el primero identificado como oferta técnica, el cual eontendrâ 1os
elementos de solvencia, idoneidad, capacidad y Ia oferta técnica deI oferente. E1
segundo sobre iclentificado como oferta econömica, el cual sélo se considerarâ cuando
el oferente hubiera alcanzado Ia calificaci6n requerida en el Pliego de Condiciones
Especifscas en Ia evaluacién de las ofertas técnicas. En este flltimo sobre se adjuntaré la
oferta econémica y la garantfa de seriedad de la ofèrta.

ARTiCULO 85.- El notario pûblico actuante er1 presencia deI Comité de Conlpras y
Contrataciones debidamente conformado, en acto ptiblico y en el Iugar, fecha y hora
fijada procederé a la recepcién de Ias ofertas técnicas Scsobre A'' y econômicas (ûsobre
B'' de confbrmidad con el procedimiento establecido en el Pliego de Condiciones
Especfficas, certificaré el contenido de Ia oferta técnica iûsobre A'' e invitaré a los
oferentes, representantes legales o agentes autorizaclos a hp.cer sus observaciones.

P-,t F0: El notario pflblico aduante prepararé el Registro de Pai-ticipantes,
conforme al orden de llegada de Ios oferentes.

ARTiCULO 86.- .E1 notario ptiblico actuante entregaré las ofertas técnicas udsobre A''
al Comité de Compras y Contrataciones y Ias ofertas econémicas ''Sobre B'' sin abrir,5
al Consultor Juridico en su calidad de Asesor Legal deI Comité de Compras y
Contrataciones, quien Ias mantendré bajo su ctlstodia y garantizaré por los medios que
sean necesarios que Ios ççsobres B', no sean abiertos hasta el dfa fijado para su apertura
y Iectura, conforme al cronograma de actividades. El notario ptiblico acttlante prepararé
el acta notarial y clausurarj el acto.

ARTiCIJLO 87.- Evaluaci6n de propuestas. El Comité de Compras y Contrataciones
procederâ a designar a los peritos responsables de evaluar 1as ofel-tas técnicas, mediante
el lllismo acto ad m illistlativo por el que se apruebe el procedirniento de seleccién y 1os
Pliegos de Condiciolles Especifi' cas.

ARTiCULO 88.- Se deberâ entregar a cada ullo de 1os peritos designados una copia de
las ofertas técnicas, para que por separado procedan a realizar el anélisis y evaluacibn
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de Ias mismas, con apego irrestricto a los criterios de evaluaciön establecidos en el
Pliego de Condiciones Especfficas, Especificaciones Técnicas o Términos de
Referencia.

Pi FO 1: En todo caso, para la evaluacién de las ofertas técnicas se
respetarâ, como principio general, que las credenciales que demuestren las
calificaciones profesionales y técnicas, que aseguren Ia competencia, capacidad
financiera y experiencia, serén tinicamellte objeto de habilitacién de proponente
y en ningfln caso serén calificadas. La exigencia de tales condiciones debe ser
adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor.

PiRRAFO ll: En Ios procesos para Ia selecciön de consultorfa se evaluaré la
experiencia especf fica del oferente, la de1 equipo de trabajo, su formaciôn
académica, asf como valorar Ios aspectos técnicos de la oferta o proyecto.

ARTiCULO 89.- Los peritos designados no podrén tener conflicto de intereses con Ios
oferentes.

NRTiCULO 90.- Los peritos bajo consenso deben emitir su informe preliminar con
todo lo justificativo de su actuacién, luego de superado el perfodo de subsanacién de
ofertas técnicas tûsobre A'', conforme Io establece el Cronogranna de Actividades de1
Pliego de Condiciones Especificas y Io remite al Comité de Compras y Contrataciones a
los fines de su revisién y aprobacién.

F
' 

.

ARTICULO 91.- Subsanaciones. Se considera que una ofel'ta se alusta
stlstancialmente a los Pliegos de Condiciones, Especificaciones Técnicas y/o a Ios
Térm inos de Referencia, cuando collcuerda con todos los térm inos y especificaciones de
dichos documentos, sin desviaciones, reservas, omisiones o errores significativos. La
ausencia de requisitos relativos a las credenciales de Ios oferentes es sienlpre
subsanable.

Pi FO 1: La determinacién de la Entidad Contratante de que una oferta se
ajusta sustancialmente a Ios documentos del proceso se basari en el contenido de
la propia oferta, sin que tenga que recurrir a pruebas externas.

Pi FO 11 : Siempre qtle se trate de errores u omisiones de naturaleza
subsanable entendiendo por éstos, generalmente, aquellas cuestiones que no
afecten el principio de que 1as ofertas deben ajustarse sustanciallnente a Ios
Pliegos de Condiciones, Especificaciones Técnicas y/o a 1os Términos de
Referencia, la Entidad Contratante podrâ solicitar que, en tIn plazo breve, el
oferente/proponente suministre la informacién faltante.
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Pi FO 111: Cuando proceda subsanar errores u omisiones se aceptaré, en
todos los casos, bajo el entendido de que la Entidad Contratante tendrâ la
posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas vélidas posibles y de
evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar por
ofertas serias y convenientes desde el punto de vista de1 precio y la calidad.

PiRRAFO 1V: No se podré considerar error u omisién subsanable, ctlalquier
correccidn que altere Ia stlstancia de una oferta para que se la mejore.

ARTiCULO 92.- Para fines de subsanaciones, Ios errores aritméticos seré' n corrcgidos
de Ia siguiente manera:

a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total
obtenida multipl icando las cantidades parciales, prevaleceré la cantidad parcial y
el total serâ corregido.

b) Si la discrepancia resulta de un error de sLlma o resta, se procederl de igual
manera; esto es, prevaletriendo Ias cantidades parciales y ctlrrigiendo Ios totales.

c) Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevaleceré el lnonto
expresado en palabras.

PA' FO: Si el oferente no acepta Ia correccién de It's errores, stl ofkzrta seré
rechazada.

ARTI-CULO 93 - 1,a Entidad Contratante rechazaré toda ofel'ta que no se ajuste
sustancialmente a los Pliegos de Condiciones Especfficas/ Especificaciones Técnicas
y/o a los Térm inos de Referencia. No se admitirén correcciones posteriores que
permitan que cualquier oferta, que inicialmente no se ajustaba a dichos pliegos,
posteriormente se ajuste a los mismos, sin perjuicio del cumplimiento deI principio de
Ccsubsanabilidad''

ARVIICULO 94.- E1 Comité de Compras y Contrataciones aprobaré, si procede, el
informe definitivo de evaluacién de ofertas técnicas (tsobre A'' y emitiré el acta7
correspondiente, ordenaré a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciolles 1p
notificacién de los resblltados definitivos del proceso de evaluaciôn y validaciön de
ofedas técnicas ûosobre A'' y con ello los oferentes habilitados para la apertura y lectura
de sus ofertas econém icas (tsobre B''.

ARTiCULO 95.- El dia y la hora fijada para Ia apertura de las ofertas eeonémicas
tisobre B'' el notario ptlblico actuante en presencia deI Comité de Compras y5

Contrataciolèes debidamente conformado y de Ia Unidad Operativa de Compras y
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Contrataciones, en acto pûblico y en el Iugar, fecha y hora fijada, procederé a la
veriticacién de la integridad de Ias propuestas econém icas i'Sobre B'', verificando que
Ias mismas no han sido violadas, solicitando a los oferentes que certifiquen su
conformidad.

ARTiCULO 96.- De inmediato procederé a Ia apertura y lectura de las mismas de
acuerdo a las condiciones fijadas, elaborarà el acta notarial, incluyendo las
observaciones realizadas durante el acto de apertura y lectura por parte de Ios oferelptes,
sus representantes legales o agentes autorizados, y en caso de conformidad, clatlsbrar/t
el acto.

ARTiCULO 97.- La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones generarâ el
reporte preliminar de lugares ocupados y el estudio de precios y Io rem itiré a los peritos
para la evaluacién de ofertas econém icas çtsobre B''.

ARTiCULO 98.- Los peritos procederân a la evaluacién de las ofertas econémicas
çtsobl'e B'' conforme a los criterios de evaluacién establecidos y prepararàn el informe
con Ia recomendaciön de adjudicacién al Comité de Compras y Contrataciones para su
aprobacién. E1 mismo deberâ contener todo Io justificativo de stI aduacién.

ARTiCULO 99.- EI Comité de Compras y Contrataciones procederé a la verificacién y
validacién del informe de recomendaciôn de adjtldicacién, conocerâ Ias incidencias y si
procede, aprobarâ el mismo y emitiré el acta contentiva de Ia resoltlcién de

adjudicaciön.

ARTiCULO 100.- Cuando habiéndose realizado un procedimiento de selecciön, Ia
m enor oferta econöm ica obtenida supere el méxim o establecido por el um bral
correspondiente para ese procedimiento, se podrâ continuar con el proceso de selecciön
y adjudicacién siempre y cuando dicha variacién no sea superior al diez por ciento
(1 09$).

ARTiCULO 101.- Adjudicaciôn. Las entidades contratartes deberân publicar
oporttlnamente en el Portal Administrado por el Urgano Rector y en el portal
institucional, Ios resultados de sus procesos de compra o contratacidn. Asimismo,
deberén publicar Ia resoltlciön fundada que declare Ia declaraciôn de desierto deI
procedirniento.

ARTiCULO 102.- La Entidad Contratante adjudicaré mediante acto administrativo
debiendo notificarlo al adjudicatario y al resto de los participantes, en tln plazo de cinco
(5) dias hébiles, contados a padir del acta de adjudicacién. En dicho acto aclministrativo
deberân especificarse los criterios de evaluaciôn que, estando previamente definidos,
hayan permitido al adjudicatario obtener Ia calificaciôn de oferta mâs conveniente.
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Pi FO: El acto administrativo de adjudicacién deberé idelltificar ademés el
reporte de Iugares ocupados de Ias ofertas de todos Ios participantes.

ARTiCULO 103.- La Entidad Contratante no podré adjudicar una ofefta que no
culnpla con las condiciones y requisitos establecidos en los Pliegos de Condiciones
Especificas/EspeciGcaciones Técnicas y Términos de Referencia.

PA' FO . No podrén adjudicarse ofertas de oferentes que se encuentren
inhabilitados para contratar con Ias entidades contratantes.

CAIVTIJLO vll

CONTEM DO Y FORM A DE LOS CONTRATOS

NRTiCIJLO 104.- En Ios procedimientos de compras menores y compras directas, deJ
bienes y servicios, Ia contratacién podré formalizarse mediante una orden de compra o
una orden de servicio, segûn corresponda, para Ios demés casos, la contratacidn deberâ
formalizarse a través de contratos.

PiRRAFO: Las contrataciones de obras qtledarln perfeccionadas cuando se
reciba Ia obra definitiva.

ARTiCULO 105.- Las que sean efectuadas a través de érdenes de compra y érdenes de
servicio quedarén perfeccionadas en el momento de notificarse Ia recepcién de
conformidad de las mismas.

ARTiCULO 106.- La orden de compra deberâ ajustarse en su forma y contenido al
lnodelo esténdar que determine Ia Direcci6n General de Contrataciones Ptiblicas y
deberé contener 1as estipulaciones bésicas de Ia contratacièn.



' kkxl g . xjkt y' rK
'

.
$r. t%itt-stq 'kjjjje ,.u . h : Iv' ./.k. ;x.1 ji.. (y i - 

xs.jjjy---tj. .1èî , ç ' ....R.. o ,y, .m. . . v .JSA ' .-

&  . .
M e.A = /. % >  vgmpu.u, z-

-30-

Pi FO: EI contrato/orden de compra/ orden de servicio deberé celebrarse
en el plazo que se indique en 1os respectivos Pliegos de Condiciones
Especificas/Especificaciones Técnicas () Términos de Referencia, el cual no
deberé ser mayor a veinte (20) dias hébiles, desde Ia fecha de notificaciön de la
adjudicacién.

Au-rictTt,o 107.- EI contrato/orden de compra/ orden de servicio que se suscriba,
deberà difbndirse a través deI portal deI ôrgano Rector y en el portal institucional.

ARTiCULO 108.- Las institblciones ptibl icas contratantes no podrân comprometerse a
entregar, por concepto de avance, un porcentaje mayor al (201$) del valor del contrato, y
los pagos restantes deberân ser entregados en Ia medida deI cu:mplim iento deI mismo.

làzi FO: En ningtin caso Ios contratos podrân prever exoneraciones relativas
al lmpblesto sobre la Renta.

ARTiCIJLO 109.- En Ia sittlacién de qtle no se Ilegare a suscribir el contrato col? el
primer adjtldicatario, por causas imputables al mismo, Ios peritos, a pedido de la
m éxillla atltoridad de la Entidad Contratante, podrén exam inar las demés propuestas,
con el objeto de determinar la més conveniellte para 1os intereses institucionales y
proceder a Ia adjudicacién, segfln el orden de mérito o el reporte de Iugares ocupados.

ARTiCULO 110.- Formarftn parte de1 contrato de obra pûblica:

a) El Pliego de Condiciones Especificas y sus anexos.

b) Crollograma de entrega de Ias cantidades adjudicadas.

ARTiCULO 111.- Garantias. Para garantizar el t'iel cumplimiento de sus obligaciones
1os oferentes, adjudicatarios y contratistas deberén constituir garantfas en las formas y
por 1os montos establecidos en el presente Reglamento.

ARTiCULO 112.- Los oferentes o Ios adjudicatarios deberân constittlir las siguientes
garantias:

a) De seriedad de Ia oferta: Uno por ciento (1 %) del monto total de la oferta.

b) De fiel cumplimiento deI contrato: Cuatro por ciento (40.4) deI monto total de
la adjtldicacién.

c) De buen uso del anticipo: por el eqtlivalente a Ios montos que reciba el
adjudicatario como adelanto.
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d) Para Ias M IPYM ES, Ia de fiel cumplimiento de contrato: Uno por ciento
(11$) del monto total de Ia adjudicaci6n.

ARTiCULO 113.- Cuando se soliciten Ias citadas garantias el Pliego de
Coladiciones/Especifcaciones Técnicas o Térm inos de Referencia deberân establecer el
monto, plazo de vigencia y la moneda en que deberén constituirse 1as mismas.

ARTiCULO 114.- La garantfa de seriedad de la oferta seré de cumplimiento
obligatorio y vendrà incluida dentro deI sobre contentivo de la oferta econémica. La
omisiôn en la presentaciôn de la garantia de seriedad de la oferta, cuando Ia m isma fuera
insbificiente, o haya sido presentada eI1 otro formato qtle no haya sido el exigido por la
Entidad Contratante, significaré la desestimacién de Ia ofel'ta sin més trém ite.

ARTiCULO 115.- La garantia de 15el cumplimiento deI contrato se mantendré vigente
llasta la liquidacién deI contrato y Ia de mantenimiento de Ia olbrta durante el plazo de
validez de la misma. En el caso de Ia prestacién de servicios y la contratacién de obras
Ia garantia de f5el cumpl imiento aseguraré, ademâs, el pago de Ias obligaciones
laborales y sociales de los trabajadores deI contratante.

ARTtCULO 116.- La Entidad Contratante podré elegir la forma de Ia garantia y
establecerlo en el Pliego de Condiciones Especifcas/EspeciGcaciolnes Técnicas o
-f'énzlinos de Refel'encia.

ARTiCULO 117.- Ctlando Ia cotizacién se hiciere en moneda extranjera, el importe de
la garantia se calcularé sobre la base deI tipo de cambio vendedor de! BANCO
CENTRAIZ DE 1wA REPUBLICA DOMINICANA vigente al cierre del dia anterior a la
fecha de constitllciôn de Ia garantfa.

ARTiCULO 118.- La garantfa de fiel ctlmplimiento de contrato deberâ ser
obligatoriarnente integrada por Ios adjudicatarios cuyos contratos excedan el
equivalente en pesos dominicanos de LIS$10.000,00, en el plazo de cinco (5) dias
hébiles, contados a partir de la notificacién de la adjtldicaciôn.

Pi FO: Si Ia garantia de fiel ctlmplimiento no fuere entregada dentro del
plazo indicado, Ia Entidad Contratante podré aplicar las sanciones que
corresponda y adjtldicar el contrato definitivo al oferente siguiente mejor
evaluado.

AR-I'iCULO 119.- El adjudicatario de un proceso det?eré contratar seguros que cubran
los riesgos a que estén sujetas las obras. Tales seguros permanecerân en vigor hasta que
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la autoridad correspondiente compruebe que el adjudicatario ha cumplido con las
condiciones de1 contrato, extendiéndoles Ia constancia para su cancelacién.

ARTiCULO 120.- Las garantias responderén a Ios siguientes conceptos:

a) De cumplimiento de Ias forlualidades requeridas.

b) De cumplimiento de las obligaciones necesarias para el cierl'e de Ia operaciön.

c) De Ias obligaciones derivadas del contrato.

d) De los gastos originados al organismo contratante por demora deI contratista en
el cumplimiento de sus obligaciones y de Ios daisos y perjuicios ocasionados al
mismo, con motivo de Ia ejecuciön deI contrato o en el supuesto de
incumplimiento del mismo.

e) En el contrate de suministro, Ia garantfa responderé por Ia existencia cle vicios o
defectos de los bienes y servicios suministrados, durante el plazo de garantfa que
se haya previsto en el contrato.

ARTiCIJI-,O 121.- serén devueltas de oscio:

a) Las garantias de seriedatl de Ia oferta, tailto al adjudicatarie como a los demés
oferentes participantes una vez integrada la garantia de fiel cumplimiento deI
contrato.

b) Las garantias de fiel cumplimiento deI contrato, una vez cumplido el mismo a
satisfacciôn de Ia entidad contratante, cuando no quede pendiente la aplicacién
de multa o penalidad alguna.

c) La de buen uso de anticipo: La cual se iré reduciendo en la misma proporcién
en que se vayan pagando Ias cubicaciones correspondientes.

ARTiCULO 122.- La Entidad Contratante podré eximirse de solicitar la garantia de tiel
cumplimiento de contrato para aquellos contratos que no sean de cumplimiento
stlcesivos.

ARTiCULO 123.- La Entidad Contratante solicitaré a todos Ios oferentes Ia misma
garantfa, no pudiendo establecer diferencias entre 1os distintos oferentes.

ARTiCULO 124.- Recepci6n y gerenciamiento de contrato. E1 encargado de
almacdn y suministro debe recibir los bienes de manera provisional, hasta tanto
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verifique que Ios m ismos corresponden con
adjudicados.

Ias caracteristicas técnicas de los bienes

ARTiCULO 125.- Cuando se trate de obras o servicios el departamento técnico
correspondiente debe verificar que Ias obras o servicios ejecutados cumplen con 1os
requerimientos y plazos establecidos en el Pliego de Condiciones
Especificas/Especificaciones Técnicas y/o Términos de Referencias.

ARTiCULO 126.- Si las obras, bienes, o servicios soll recibidos conforme y de
acuerdo a Io establecido en Ios Pliegos de Condiciones Especificas/ Especificaciones
Técnicas y/o Términos de Referencias, en el contrato u orden de compra o de servicio,
se procederé a la recepcién definitiva y para el caso de bienes a la entrada en allnacén
para fines de inventario.

Pi FO 1: Almacén y stlministro remitiré el conduce de recepcién, la
entrada de almacén y Ia facttlra a Ia Direcci6n Adm inistrativa y Financiera o su
equivalente para fines de pago.

PiRRAFO I1: Si Ias obras, bienes o servicios no son recibidos conforme a lo
establecido en los Pliegos cIe Condiciones Fspecificas, el contrato u orden de
compra o de servicio, se procederé a la devoluciön de los bienes y a la
notificaciôn de no conformidad con los servicios recibidos o Ias obra ejecutadas,
a la correccién de las entregas o a la ejecucién de las garalltias segtin
corresponcla, de acuerdo al proèedimiento establecido en el Pliego de
Condiciones Especificas.

CAPiTULO Vll1

FACULTADES Y OBLIGACIONES

ARTiCULO 127.- Causales de modificaciones y suspensiön del contrato: La
Entidad Contratante podré modificar, disminuir o aumentar hasta un veinticinco por
ciento (25%) deI monto del contrato original de obra y hasta ul1 cinctlenta (j0%) en el
caso de contratacién de servicios, siempre y cualldo se mantenga el objeto de la
contratacién, cuando se presenten circtlnstancias que fueron ilnprevisibles en el
momento de iniciarse el proceso de contratacién, y esa sea Ia ûnica forma de satisfacer
plenamente el interés ptiblico.

ARTiCULO 128.- l-os contratos administrativos regulados por este Reglamento
podrân terminarse anticipadamente por Ias siguientes causales;
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1. Resciliacién o m utuo acuerdo entre l()s contratdntes.

2. lncumplim iento grave de Ias obligaciones contrafdas por el contratante.

3. Estado de notoria insolvencia deI contratante, a menos que se mejoren las
cauciones entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el
cumplimiento deI contratt).

4. Por exigirlo el interés ptiblico o Ia seguridad nacional.

5. Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social
con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en 1os tiltimos dos
aios, a la mitad de1 periodo de ejecucién del contrato, con un méximo de seis
m CSCS .

6. lwas demés que se establezcan en Ios respectivos Pliegos de CMondiciones
Especf ficas o en el contrato.

cApirruL() lx

DE LA INICIATIVA PRIVADA

Alx-l-ictlluo 129.- lniciativa privada. Cualquier persona nattlral f) juridica podl'é
presentar iniciativas al Estado dominicano para la ejecucién de obras. Tales iniciativas
deberàn ser novedosas u originales o implicar una innovaciön tecnol6gica o cientffica, y
deberén contener los Iineamientos que permitan su identificacién y comprensiôn, asi
colno la aptitud suficiente para demostrar Ia viabilidad jurfdica, técnica y econthmic,a de1
proyecto.

PiRRAFO: Sölo procederé la modalidad indicada en este articulo cuando se
realice mediante el procedim iento de selecclén de licitacién pûblica.

ARTiCULO 130.- La iniciativa deberé ser declarada de interés ptlblico por la mis alta
autoridad de la Entidad Contratante, previo didamen técnico. Efectuada esta
declaracién, la iniciativa seré tomada como base para Ia selecciön de ofertas de acuerdo
con el procedim iento de licitaciéll pflblica.

ARTiCULO 131.- La declarackön de interés ptiblico de Ia illiciativa no generaré
obligaciones a cargo del Estaclo dominicano, el cual en ningtill caso estaré obligado a
rembolsar gastos ni honorarios al atltor deI proyecto.
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ARTiCULO 132.- Si realizado el correspondiente proceso de licitacién pllblica la
oferta més conveniente fuera la del autor de la iniciativa, se adjudicarâ a éste. En caso
de existir una oferta més conveniente, se convocaré al oferente de la misma y al oferente
autor de la iniciativa para que mejoren sus respectivas propuestas. Para ello las
correspofldientes ofertas se presentarén en sobres cerrados y dentro del plazo
establecido por la Entidad Contratante.

PX FO: El1 Ios casos en que, recibidas dichas mejoras. las ofbrtas ftleran de
conveniencia equivalente, seré preferida la del autor de Ia iniciativa. El Pliego de
Condiciones Especfficas deberâ establecer Ia compellsaciôn que pagar:i el
adjudicatario en caso de no ser el atltor de la iniciativa privada.

TITULO 11

SISTEM A DE CONTM TACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS

CAPiT'tJLO l

POTESTAD Y PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIUN

ARTiCULO 133.- Todo ciudadano y ciudadana podrâ denunciar una violaciél) al
presente Reglamento.

&RTIiCULO 134.- El Urgano Rector deberé notificar Ia interposiciön de Ia denuncia
conj untamente con la decisi6n de1 inicio del procedimiento de investigacidn a la Entidad
Contratante y al denunciante.

I:W RRAFO: lwa Entidad Contratante deberé remitir el expediente administrativo
de1 proceso en cuestiôn al ôrgano Rector en un plazo de diez (10) dias
calendarios.

ARTiCULO 135.- Luego de conocer las partes afectadas, el Urgano Rector daré un
plazo de cinco (5) dias calendarios a las partes para que presenten sus alegatos de
defensa.

ARTiCULO 136.- El Urgano Rector estaré obligado a dictar una resolucién indicando
1os resultados de la misma en ul1 plazo de quince (1 5) dias calendarios.
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DISPOSICIONES FINALES

ARTiCULO 137. El presente Reglamento deroga y sustituye el Reglamento de
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, No. 490-07, deI 30 de agosto

de 2007.

ARTiCULO 138. Enviese a Ia Direccién General de Contrataciones Ptiblicas, del
M inisterio de Hacienda, para su conocimiento y aplicaciön.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmén, Distrito Nacional, Capital de Ia

Reptiblica Dominicana, a los seis (6) dfas del mes de septiembre del
aibo dos miI doce (2012), aios l 69 de Ia Independencia y l 50 de Ia Restauracién.


